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f o n d o 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

Tocaba á su término el siglo XVIII. Iba 
á espirar esa ruidosa centuria que habia de 
registrar en sus anales memorables tanta 
grandeza y tanto infortunio, tantas virtudes 
y tantos crímenes, tantas verdades y tantos 
errores: esa centuria de la Enciclopedia, de 
ese arsenal de todos los principios delete-
reos que habian de producir la revolución 
francesa, acontecimiento el mas formida-
ble y de mas colosales consecuencias que 
presenta la historia en sus anales: espiraba 
en fin ese siglo que reprodujo en grande 
escala todos los crímenes y aberraciones de 
los siglos pasados; y el dia 9 de Agosto de, 
1799 nacia en México, en la calle de D. Juan 
Manuel, un niño, fruto del matrimonio del 
Sr. I). Vicente txómez de la Cortina y de la 
Sra. Di María Ana Gómez de la Cortina 
Rodríguez de Pedrozo, condesa de la Cor-
tina, que recibió con el sacramento d«l 
bautismo los nombres de José Justo, desti-
nado por la Providencia para ser con el 
tiempo una de las notabilidades científicas 
y literarias de su Patria. 

No será por demás, antes de tratar 
de los rasgos mas sobresalientes do la vida 

y hechos del personaje que nos ooupa, de-
cir algo sobre su ilustre ascendencia, aun-
que sea á despecho de la presumida despreo-
cupación de estos tiempos del positivismo, 
y aun á riesgo de provocar la oensura de 
aquellos hombres que tienen cierto prurito 
en proscribir las nociones de la genealogía 
ó para quienes son, cuando menos, indife-
rentes las tradiciones de familia. 

Uno de sus antepasados, D. José Gó-
mez de la Cortina, natural de España, vino 
á México en 1737. Despues de haber ad-
quirido cuantiosos bienes de fortuna probó 
su nobleza en 1761: fundó Mayorazgo en 
1778: obtuvo la merced de título de Casti-
lla con la denominación de Conde de la 
Cortina en 1783 por Real cédula espe-
dida por Callos I I I en 16 de Enero del 
mismo año, y falleeiS en 1784. Sucedió 
en el vínculo y título por espresa designa-
ción del fundador, su sobrino D. Servando 
G-ómez de la Cortina, y á éste su única hi-
ja la Sra. D* María Ana, digna madre de 
D. José Justo. 

Enunoiados ya su linaje y nacimiento, 
sigámoslo ahora en su juventud, su educa-



cion, su carrera y sus estudios eientífioos 
y literarios. Despues de haber adquiri-
do al lado de sus padres los mejores ejem-
plos de virtud y la instrucción primaria en 
la escuela de D. J . Yaldés, aquellos á quienes 
no podia ocultárseles la precocidad que se 
revelaba en su hijo desde sus tiernos años, 
ni la necesidad de desarrollar su génio por 
medio de una educación esmerada, cual 
podían recibirla en aquella épooa los jóve-
nes de su rango, dispusieron que pasara á 
Madrid á la edad de 15 años. 

E n aquella Metrópoli prosiguió su edu-
cación literaria bajo la dirección de los pre-
ceptores del Colegio de San Antonio Abad 
de las Escuelas pías. Entró al curso de 
lógica, retórica y humanidades un año des-
pues de abierto; pero era tan precoz su ta-
lento y su aplicación tan asidua que, no 
obstante tal retraso, concurrió á los pri-
meros exámenes que tuvieron lugar del 18 
al 22 de Julio de 1818. En ellos figuró en 
la primera clase y obtuvo el primer lugar 
en los premios. Mereció al mismo tiempo 
la señalada distinción de que se cerrara el 
certámen con un romanoe compuesto por él 
que remitió á la señora su madre en testi-
monio de su ternura filial, acompañado de 
algunas otras piezecillas de poesía, que por 
disposición de los directores escribió para 
aquellos ejercicios literarios. Hé ahí las 
primicias de su educación y cómo fueron 
empleados sus años juveniles. Terminados 
sus estudios en ese colegio, pasó á la Aca-
demia de Zapadores de Alcalá de Henares, 
en donde cursó matemáticas, física, dibujo 
y delineaoion con su acostumbrado luci-
miento y obtuvo por oposicion la cátedra de 
Geografía militar, mereoiendo sucesivamen-
te los ascensos hasta oficial de Ingenieros. 

Consagrado posteriormente á la carrera di-
plomática recibió el nombramiento de agre-

gado á la embajada de España en Constan-
tinopla; pero no llegó al punto de su destino 
porque una de esas pestes, tan frecuentes 
como peligrosas en Levante, le obligó á de-
tenerse en Trieste. Pasó poco despues á 
Holanda con el mismo carácter de agregado 
á la legaoion de España en los Países Ba-
jos. Durante su permanencia allí dotó á 
sus espensas una oama para enfermos dis-
tinguidos en el Hospital general, y este ras-
go humanitario en la edad de las distraccio-
nes y de la disipaoion, tan frecuentes en la 
juventud, revela el fondo de piedad, de ge-
nerosidad y de benevolencia que habían 
de sobresalir en su carácter en todas las si-
tuaciones de la vida. También fué agre-
gado á las embajadas de España en Viena, 
Londres y Paris. Y aquí tenemos oomo 
desde muy tierna edad nuestro estimable 
compatriota se abrió paso por su aptitud é 
instrucción á los honores y á la confianza 
del soberano. 

Apenas había cumplido 25 años de edad, 
contrajo matrimonio con la Srita. D* Paula 
Rodríguez de Rivas y García, joven distin-
guida y digna hija del Exmo. Sr. D. Ansel-
mo Rodríguez de Rivas consejero de Estado, 
y de la Sra. D? Manuela García Molviedro. 

No parece sino que un instinto de naciona-
lidad le habia inspirado este enlace, porque, 
lo diremos de paso, el Sr. Consejero Rivas, 
personaje notable por muy honrosos ante-
cedentes en una dilatada carrera, se habia 
hecho merecedor á la estimación y gratitud 
de todo mexicano, por haber emitido en el se-
no del primer cuerpo político de la monarquía, 
su opinion leal y concienzuda en apoyo de 
la conveniencia y necesidad de la emanci-
pación de las Américas. 

Constituido en posición social por medio 
de su enlace, comienza una nueva era en 
la vida de nuestro compatriota. Su matri-

monio fué, por decirlo así, el término de su 
carrera diplomática y el principio de su es-
clusiva consagración á las tareas literarias, 
renunciando otros nuevos destinos con que 
en la misma le brindaba la munificencia y 
aprecio del Rey, como la Secretaría de la 
legación de España en Hamburgo, cuyo 
nombramiento obtuvo en 1827 y el cargo 
mismo de ministro residente allí que se le 
ofrecía en 1830. 

En ese tiempo Fernando VII, motu pro-
pió, lo nombró introductor de Embajadores, 
sucediendo en este encargo al Conde de 
Canillas; y mas tarde el monarca mandó 
estenderle despacho de coronel que autorizó 
el ministro, Marqués de Zambrano. 

Mereció también del Rey el honor espe-
cial de que se le condecorase con la cruz de 
Caballero de Montesa, dispensándosele de 
pasar á tomar la profesión de los votos al 
saoro convento de la misma orden. Aun 
mereció de S. M. otra gracia, nombrándolo 
por ese mismo tiempo gentil-hombre de oá-
mara. 

A todos esos honores y condecoraciones 
que enaltecían su mérito y honraban su ca-
pacidad en sus años juveniles, hay que agre-
gar títulos de otra gerarquía no menos ho-
noríficos; tales son el de socio de mérito 
de la Real Sociedad Económica de Valen-
cia, que le fué acordado, con una meda-
lla de oro, como premio de una memoria que 
escribió en el año de 826, sobre la reforma 
del lujo sin 'perjuicio de la industria y que 
obtuvo en competencia con otros ocho con-
currentes que escribieron sobre la misma 
materia; el de individuo de la Real Academia 
de la Historia, á la que ingresó en 14 de 
Febrero de 1829, y el de secretario de la 
Greco-Latina. 

Le fué otorgada real licencia para que en 
unión de D. Nicolás Ugalde y Mollinedo pu-

blicara un diccionario biográfico de españoles 
célebres, que habia de comprender á todos 
los que hubieran merecido esta calificación 
desde los tiempos mas remotos hasta fines 
de 1819. Los escogidos, curiosos é interesan-
tes materiales para obra de tanta magnitud, 
existen inéditos en el gran número de ma-
nuscritos de primera importancia que posee 
su familia y que apuntaremos en el curso 
de esta biografía. 

Asociado al mismo Sr. Ugalde y Molline-
ro tradujo y publicó en 1829 el primer to-
mo de la Historia de la Literatura Española 
escrita en aleman por Bouterwek, obra 
bien conocida: y el segundo inédito forma 
uno de tantos legajos de la vasta coleccion 
de sus manuscritos. 

Su casa en Madrid era punto de reu-
nión do algunos literatos de gran nombra-
dla como Quintana, Gallegos, Bretón de los 
Herreros, Martínez de la Rosa, Martínez de 
Navarrete, Mese ñero Romanos y algunos 
otros. Sus relaciones con estos personajes 
de la cienoia, cultivadas en Madrid, y las 
que hubo de cultivar en Francia y Alemania 
con el vizconde de Chateaubriand, con Ben-
jamín Constant, con el abate Sieyes, con el 
barón de Humbolt, con Spohn y Stacudlin 
filólogos, historiadores, críticos y poetas y 
con Federico Gentz, secretario del Con-
greso de Viena ponen de manifiesto cuán 
útilmente empleaba su tiempo y sus viajes. 
Empeñado así en tareas tan amenas y cuan-
do se consagraba enteramente al estudio de 
la ciencia, cediendo á instancias de la Sra. 
su madre, regresó á su Patria natal en 
1832. 

II. 

El cambio de país y de re-jidencia no mu-
dó en él sus hábitos é inclinación al estudio, 
ni su decidida vocaoion á difundir la cien-



cia. Así es que apenas hubo llegado a esta 
capital, estableció en la casa de su morada 
una cátedra gratuita de geografía. Su con-
sagraoion á tareas tan honestas por su na-
turaleza, como útiles para la sociedad no 
le impedían, sin embargo, prestar sus per-
sonales servicios á la Patria. Estos dieron 
principio en una época borrascosa, cuando 
México atravesaba una de tantas crisis por 
que ha pasado. Fué desde luego nombra-
do teniente coronel del regimiento del co-
mercio, cuyo cuerpo habia sido revivido con-
forme á su primitivo instituto, con el esclu-
sivo objeto de cuidar del orden público. 

Habiendo pasado aquellos dias azarosos y, 
extinguídose el batallón del comercio por el 
nuevo orden de cosas establecido en la Re-
pública bajo la presidencia transitoria de 
D. Manuel Gómez Pedraza, volvió gustoso 
á la vida privada. Muy ageno de la polí-
tica, cuya índole se conformaba tan poco 
con sus ideas é inclinaciones no tuvo otro 
contacto con los negocios, que haberse cap-
tado justamente la estimación de la auto-
ridad suprema por el proyecto que presentó 
al gobierno en 7 de Febrero sobre estableci-

miento de las cátedras de historia y bella 
literatura que fué acojido con interés y sin-
gular aprecio y á cuyo desempeño dió prin-
cipio el Sr. Cortina en su propia casa; por 
el encargo que le cometió el gobierno en 26 
de Febrero citado para establecer talleres 
dentro del edificio de la cárcel y formar los 
reglamentos de su dirección para el ejercicio 
de las arte«; y por la publicación de la Car-
tilla social, que en aquellos dias hizo aquí. 
De esta regaló mil ejemplares al Sr. presi-
dente Gómez Pedraza, quien con fecha 4 de 
Marzo de 833 le dirigió una carta, avisándole 
que habia sido tal la aceptación de su obra, 
que de distintas partes se la pedian, por lo 
que suplicaba lo mandase mas ejemplares 

por haberse ya consumido los mil con que 
lo habia obsequiado. 

Pero el Sr. Cortina era hombre ya dema-
siado visible, así por los antecedentes de fa. 
milia, como por el lugar distinguido en que 
lo colocaban su génio y talento. 

No podia, por tanto, dejar de ser llama-
do á ejercer influjo en su Patria; y esto so-
lo bastaba para que, como tantos otros ciu. 
dadanos beneméritos, atrajese sobre sí las 
iras de un partido exaltado que, al terminar 
el corto período de la administración del Sr. 
Pedraza, se enseñoreó de los destinos de 
México, y que fué el primero que dió el fu-
nesto ejemplo de las infracciones, á cara 
descubierta, de la ley fundamental. Hubo 
pues de sufrir las amarguras del ostracismo 
por la ley llamada del caso, espedida en 
23 de Junio de 1833, bien conocida por 
su funesta celebridad. En ejecución de 
ella se pasó al Sr. Cortina, por el gobierno 
del Distrito, un oficio que á la letra dice: 

"Gobierno del Distrito Federal.—Sección 
segunda.—El Exmo. Sr. Presidente en su-
perior órden de hoy que he recibido por el 
Ministerio de Relaciones, me previene diga 
á vd. que dentro de tercero dia precisamen-
te, y sin escusa ni protesto alguno, salga 
de esta capital para el punto de Ayotla, en 
donde e le prevendrá lo conveniente para 
la continuación de su marcha. 

Este gobierno espera dará vd. el mas 
exacto y puntual cumplimiento á esta su-
perior determinaeion, sirviéndole éste de pa-
saporte y acusándome el recibo de ésta. 

Dios y libertad. México, 24 de Junio 
de 1833.—Ignacio Martínez.—Sr. D. José 
María Gómez de la Cortina." 

Y á esa comunicación contestó con otra 
del tenor siguiente: 

"Acabo de recibir el oficio de vd. de hoy, 

y en contestación le digo que estraño infi 
nito se me haya incluido en la ley de es-
pulsion, cuando consta á las mismas perso-
nas que la han dictado, que por tres veoes 
distintas he solicitado mi pasaporte para 
salir de este desgraoiado país; y que si to-
davía permanezco en él, ha sido porque aun 
no se contesta á mi último escrito en que 
solicito dicho documento: pero de todos mo-
dos puede vd. asegurar al que le manda 
comunicarme la órden de mi espulsion, que 
no solamente voy á cumplirla mañana an-
tes de amanecer, sino que miro como un 
favor muy singular del cielo esta circuns-
tancia^ que me proporciona la ocasion de 
acelerar mi salida y no ser testigo, cuando 
no -víctima, de los horrorosos males que van 
á inundar por largo tiempo á este desgra-
ciado país. 

México, 24 de Junio de 1833.—J. Gómez 
de la Cortina.—Sr. D. Ignacio Martínez." 

Hemos creido deber insertar estas dos pie-
zas porque la una pone en relieve el carácter 
de aquella época, y la otra la independencia 
personal y la dignidad del proscrito. 

Como nada violento, lo mismo en física 
que en política y en moral paede tener 
permanenoia, pasó el período del furor de-
mocrático de entonces, y establecido un nue-
vo órden de cosas por el general D. Antonio 
López de Santa-Anna en principios del año 
de 834, el Sr. Cortina fué llamado á su Pa-
tria, como lo fueron todos sus compañeros 
de ostracismo. 

Convocado en ese mismo año un nuevo 
congreso general, fué elegido en 5 de Octu-
bre primer diputado por el Distrito federal 
para el bienio de 835 y 836, y este fué el 
primer cargo político con que lo honró su 
país. En su desempeño manifestó siempre 
principios de órden, y pocas ó ningunas afi-
nidadescon la manía parlamentaria del siglo. 

En 3 de Octubre de 1835 fué nombrado 

gobernador del Distrito Federal. Lamenta-
ble por demás era la situación que guarda-
ba entonces esta capital. Pululaban el robo 
y el asesinato, y si la seguridad personal 
estaba frecuentemente amenazada por los 
malhechores, los diversos ramos de policía 
no estaban menos descuidados. Llamó j u s -
tamente su atención lo primero, sin desa-
tender en nada lo segundo. Promovió y 
obtuvo una ley del oongreso para la perse-
cución y pronto castigo de los ladrones. Ar-
mado con las facultades que esa ley le otor-
gaba y que espeditaban sobremanera el ejer-
cicio de su autoridad, desplegó el Sr. Cortina 
un celo una actividad y tal energía que en 
breve tiempo re_stab'.eció la confianza pública 
y se vieron castigados los crímenes con muy 
poca distancia del delito á la expiación. 

Impulsado por el celo de autoridad que 
le era genial y que lo conducía á vigi-
lar las operaciones de las municipalidades 
sobre que la ley le daba superintenden-
cia, hubo de tener motivos de controver-
sia con el Exmo. Ayuntamiento de esta 
capital y con la facultad de Medicina. No 
descenderemos, por inconducente, al exá-
men y calificación de las causas que á es-
to lo impelieron, y solo diremos que por 
una y otra corporación fué acusado ante 
la cámara de representantes en 1836. De 
parte del Exmo. Ayuntamiento por diver-
sos actos administrativos, y especialmente 
por haber autorizado á un profesor de me-
dicina extranjero para ejercer la profesión, 
sin haber prévia y legalmente registrado 
sus títulos y por haber reducido á prisión 
á uno de los alcaldes, por causas que 
tampoco es del caso referir. De parte de la 
junta médica por haber decretado el Sr. 
Cortina la disolución de ella y haber mul-
tado ademas á sus respectivos miembros con 
motivo de la polémica á que dió lugar 



entre el gobierno del Distrito y la propia 
facultad, el haberse negado á examinar al 
mismo médico, so pretesio de la falta de 
residencia legal en la República. Una 
y otra acusación corrieron igual suerte 
ante el gran jurado de la cámara de dipu-
tados, absolviéndose al Sr. Cortina y de-
clarando sobre ambas, que éste habia obra, 
do conforme á sus atribuciones y facul-
tades. 

Obtuvo sucesivamente otros cargos y em. 
pieos. El de coronel del batallón del comercio 
en su segunda restauración El de vice-pre 
sidente del banco de avio en 7 de Noviembre 
de 837: el de ministro de hacienda en 15 d e 

Noviembre de 838: el de general graduado 
de brigada en 15 de Octubre de 840: el de 
presidente de la junta de hacienda en No-
viembre de 841: el de vocal de la junta crea-
da para estender el proyecto de la ley de pro-
piedad literaria en 25 de Noviembre del 
mismo año: el de coronel del batallón de 
Granaderos de los Supremos Poderes en 
27 de Diciembre de 841: el de coronel efec-
tivo en 1842: el de vocal de la junta de 
notables que formó las bases de organiza-
ción política de la República en 23 de Di-
ciembre de 1842: el de senador por la 
clase de propietarios en el año de 844 con-
forme á la ley constitucional que entonces 
regia: el de oficial mayor del ministerio de 
la guerra en 9 de Junio de 1844: el de go-
bernador del Departamento de México en 
Agosto de 1846 que desempeñó por pooos 
dias por haberse dispuesto segregar de esta 
gobernación el Distrito que le. habia sido 
anexo durante el régimen central: el de go-
bernador del Distrito, por segunda vez, al 
reponerse entonces el sistema federal: el de 
inspector general de caminos en 17 de No-
viembre del piopio año, que renunció á poco 
tiempo. 

Su celo, sn diligente solioitud, su desin-
teres y patriotismo en el desempeño de los 
cargos que acabamos de enumerar son de 
toda notoriedad, no menos que su honrado 
prooeder en el ejeroicio de todos y cada 
uno de ellos. 

Los biógrafos del Sr. Cortina no se de-
tendrán á examinar el caracter político con 
que haya figurado en la época de su vida 
que hasta aquí les viene ocupando, porque 
él, como todos los hombres públicos, está 
bajo el dominio de la historia, y seria, si 
no difícil, cuando menos embarazoso tener 
que descender á hechos y pormenores, de 
que ni á los contemporáneos, ni á la amis-
tad es dable juzgar. Se limitarán por tan-
to á consignar algunos de sus hechos que 
pertenecen á esa época y que, sin necesidad 
de comentario, hablan mas alto que las pa-
labras. 

Como autoridad restableció en esta ca-
pital, según dejamos indicado, la confian-
za y seguridad, incesantemente a larma-
das con la frecuencia de robos, asesina-
tos y crímenes escandalosos, tan frecuen-
tes en tiempo de agitación y turbulencia. 
Desplegó para ello tal actividad y ener-
gía, que le honrarán en todo tiempo, y debi-
do á estas oualidades cayeron en poder de la 
justicia los principales gefes de los malhe-
chores. Mejoró notablemente con providen-
cias acertadas el empedrado, el alumbrado y 
los demás ramos de policía municipal, y creó 
la inspección de criados en 5 de Diciem-
bre¡ de 1846. Cuando por segunda vez 
desempeñó el gobierno del Distrito, promo-
vió en Diciembre de 846 la traslación de la 
estátua ecuestre de Cárlos IV del pátio de 
la Universidad, en donde la grita apasiona-
da de una época de estraviado entusiasmo 
la tenia relegada, al paseo de Buoareli, en 
donde hoy ostenta su mérito este digno y co-

losal monumento que tanto honra á México, 
y cuya valentía de fundición es obra de un 
mexicano dirigida por el célebre Tolsa, obra 
que, como decia el Sr. Cortina en su coma 
nicacion relativa, "ademas de la perfección 
de su trabajo como pieza de estructura co-
losal de bronce, ofrece la circunstancia [úni-
ca entre todas las obras de su especie, co-
nocidas hasta ahora en ambos mundos] de 
ser de una sola pieza las figuras del ginete 
y del caballo." Y dicho sea de paso qne 
existo en poder de su famiiia una coleo-
cion completa de los documentos relativos 
á la historia de esta estátua. 

Como legislador sostuvo en una y otra 
cámara los principios de orden. 

En sus cargos ministeriales sobresalieron 
el deseo del acierto y la mas asidua consa-
gración. En materia de distribución de 
caudales observó la mayor equidad. En 
el desempeño de todos sus empleos hizo en 
favor del erario donaciones mas ó menos 
considerables. 

Si el Sr. Cortina hubiera ae ser considera-
do esclusivamente como hombre público, fi-
gurando mas ó menos en las condiciones po-
líticas que dejamos enunciadas, aparecería, 
en verdad, con justos títulos á la considera-
ción de sus compatriotas, ocupando siempre 
un lugar bastante distinguido. Empero, 
hombre de ciencia y miembro muy promi-
nente de una sociedad científica, preciso es 
que aparezca ante su Patria y ante el mun-
do liturato con títulos de otro linage, y cuyo 
valor no esté, por cierto, sometido á las ar-
bitrarias apreciaciones de la política y del 
espíritu do partido. Considerémoslo, pues, 
en esa esfera y veamos de cuan justo re-
nombre es merecedor para ocupar un lugar 
digno en la posteridad, y desde luego entre 
sus contemporáneos. 

Fuera obra larga, de un trabajo impro-

bo y hasta cierto punto ageno de una noti-
cia biográfica, entrar al examen analítico de 
cada una do las obras publicadas é inéditas 
del Sr. Cortina. Su série es bastante es-
tensa y habremos de contentarnos con anun-
ciarlas por su orden, sin perjuicio de per-
mitirnos hacer una que otra observación, 
para llamar la atención sobre su mérito res-
pectivo. Y para proceder con el método 
posible, colooaremos en primer término aque-
llas tareas y publicaciones literarias que 
corresponden á la época de su vida en Eu-
ropa. 

En 1826 publicó una memoria sobre re-
forma del lujo en España, que dejamos ci-
tada. 

En él mismo año dio á luz también una 
oda en acción de gracias al rey Fernando VII 
por la erección del conservatorio de artes, 
y esa producción literaria fué calificada muy 
honrosamente por D. José Nicasio Gallegos 
como la mejor de las del Sr. Cortina, co-
nocidas hasta entonces. 

En 1828 hizo un soneto por encargo del 
ayuntamiento de Burgos, quien lo inscribió 
en una de las puertas de aquella ciudad, 
con motivo de la entrada del rey Fernando 
VII á su regreso de la espedicion de Cata-
luña. 

En el mismo año publicó la Cartilla 
Historial ó método para estudiar la histo-
ria, obra muy recomendada por el célebre 
Clemenc.in y otros dos académicos. Es ta 
obra fué reproducida en México en 1841, 
dedicándola su autor á los alumnos del Co-
legio Militar establecido en esta capital. 

En 20 de Febrero de 1829 dijo y publicó 
su discurso de recepción como sóoio de la 
real academia do la historia de Madrid. 

En el mismo año publicó el primer tomo de 
la traducción que hizo, asociado de D. Ni-
colás Ugalde y Mollinedo, de la Historia de 
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la literatura española, escrita en aleman 
por Bouterwek; y el segundo tomo, que 
comprende el resto de la obra, existe inédi-
to entre los manuscritos de que mas ade-
lante hablaremos. 

Tales son las obras literarias que publi-
có en España, de que hemos adquirido co-
nocimiento, y aunque pertenecen á sus ta-
reas de esa misma época algunas otras 
producciones que hemos tenido á la vista, 
no han salido á luz, y de ellas haremos 
mención en su lugar respectivo. Procede 
remos ahora á dar cuenta de los trabajos li-
terarios que lo ocuparon en México. 

III. 

Figura en primer lugar la Cartilla social 
para el uso de la juventud mexicana ó sea 
Breve instrucción sobre los derechos y obli-
gaciones de la sociedad civil. Este intere-
sante trabajo lo publicó en esta capital en 
1833, y ya dejamos dicho mas arriba la fa-
vorable acogida que mereció por parte del 
gefe de la nación, debiendo añadir aquí que 
en Febrero de 1835 fué adoptada ccmo li-
bro de asignación y estudio por la sociedad 
lancasteriana para el uso de las escuelas de 
la República. 

En 1836 publicó un opúsculo titulado 
"La calle de D. Juan Manuel, anécdota his-
tórica del siglo XVII," dando noticia del 
origen del nombre que lleva esta calle y rec-
tificando las tradiciones contradictorias que 
el vulgo tenia sobre ésto. 

E n 1837 publicó el examen crítico del 
libro titulado El año nuevo. 

E n 1840 escribió una carta sobre la teo-
ría de los terremotos, que dedicó á una se-
ñorita muy distinguida de esta capital, en 
que lucieron sus nociones científicas sobre 
la materia, y la elegancia que empleó en 
el estilo y en las formas. 

En 1843 publicó otro opúsculo sobre no-
ciones elementales de Numismática, en 
que sobresalen la erudición y estensos co-
nocimientos que poseia en la materia. Esta 
pequeña obra honra tanto á su autor, como 
á la tipografía mexicana, llamando la aten-
ción bajo este punto de vista lo esquisito de 
la edición y la perfección de las medallas 
grabadas en ella. 

En 1844 publicó un pequeño opúsoulo 
haciendo la apología de la institución de las 
loterías establecidas por los gobiernos; y me -
rece notarse de paso que á muy poco de 
haber dado á luz este escrito se sacó el pri-
mer premio de 50,000 pesos que se designó 
en la Lotería Nacional de San Cárlos, con-
forme á la reforma hecha por el gobierno 
del general Santa-Anna en aquella época. 

En 1845 publicó el Diccionario de sinó-
nimos castellanos. Esta obra adquirió una 
justa celebridad, y fué altamente apre-
ciada por la Real Academia española; y 
tanto, que esta respetable corporacion le 
dirigió con fecha 14 de Mayo de 853 una co-
municación oficial, manifestándole el aprecio 
con que la habia visto y que le seria muy 
grato saber si tendría á bien consagrarla las 
tareas sucesivas á que en lo futuro le pla-
ciese dedicarse sobre este ramo del idioma, 
estendiendo sus deseos á contar corno pro-
pios los artículos ya publicados. A estas 
honrosas manifestaciones el Sr. Cortina con-
testó tan agradecido como deferente, con-
cediéndole desde luego la propiedad de esa 
publicaoion y de las ulteriores (1). 

(1) He aquí las comunicaciones relat ivas: 
R e a l A c a d e m i a E s p a ñ o l a . — E x m o . S r . — E s t a R e a l 

Academia h a recibido con sumo aprecio un e jem-
plar que el hermano de V. E . , Sr. marqués de Morante 
h a presentado á la misma, por ser el único que posee, 
de la muy apreciable coleccion de sinónimos castella-
nos que V. E , h a publieado en esa Capital, agregando 
artículos propios y de notable mérito á los de otros auto-
res que en servicio ¿o las bellas letras ha reimpreso. 

Con este motivo me ha dado la Academia el honroso 

En 1845 publicó una pequeña novela de 
caracter romántico, con el título de Leonor, 
y antes habia publicado en el Museo mexi-
cano una novelita histórica, titulada "Eu-
clea & la griega de Trieste." 

En 1848 publicó un Diccionario manual 
de voces técnicas castellanas de bellas artes. 

encargo de poner en conocimiemo de Y. E . que sus in-
dividuos, en cuyo número tiene la satisfacción de con-
tar á V. E . , se ocupan hace ya alguros meses en prepa-
rar materiales para una publicación semejante pero mas 
estensa y que anhelando todos el acierto, consideran que 
habrá de contribuir á él en gran manera la ilustrada 
cooperacion de V. E . Será pues muy grato á la Acade-
mia el saber que V. E . tiene á bien consagrarle las ta-
reas sobre sinónimos de voces de nuestra lengua que 
aún no hubiere V. E . publicado, y á que en adelante le 
plazca dedicar sus ocios. 

Aun se estienden á mas los deseos de esta corporacion: 
quisiera contar como suyos los artículos de sinónimos de 
composicion de V. E . que hayan visto la luz, y que así 
se sirviese V. E . dec'ararlo para que otra persona que 
pudiera hacerlo por especulación, se abstenga de reim-
primirlos aquí privando á la Academia de ser la primera 
en hacerlos conocer mas adelante á los españoles estu-
diosos. Esto so entiende para el caso en que V. E- no 
haya pensado otra cosa en legítimo uso de su propiedad. 

J-.L-Academia estimará también en extremo qne V. E . 
facilite para uso de la misma un ejemplar do su citada 
coleccion, bien por conducto de nuestra Legación en 
México, bien por el de su señor hermano, ó como le pa-
rezca mas oportuno. 

Al comunicar á V. E . estos acuerdos de la Academia, 
me complazco mucho en ser su órgano para con una 
persona de la erudición y altas dotes que adornan á V. 
E . y á quien años há profeso sincera amistad, y la mas 
alta consideración. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1853.—Manuel Bretón (lelos Herreros.—Secre-
tario perpetuo.—Exmo. Sr. Conde de la Cortina. 

C O N T E S T A C I O N . 

He tenido la satisfacción de lecibir el oficio que en 
nombre de esa Real Academia su sirvió V. S. dirijirn.e 
el 14 de Mayo del presente año y ya que no puedo ma-
nifestar de otro modo los sentimientos que su contenido 
ha producido en mi corazon, me ceñiré á suplicar á V. S. 
me haga el nuevo favor de asegurar á aquel ilustre Cuer-
po, que quedo lleno de gratitud, por la honra t an inme-
recida, como inesperada que me dispensa. 

No solamente cedo con el mayor gusto á la Real Aca-
demia la plena y absoluta propiedad de los artículos de 
sinónimos que he publicado, y de los que escriba yo en 
lo succesivo, sino que aeade ahora me propongo dedicar-
me con mayor empeño á esta especie de tareas, y remi-
tirlas a la Real Academia para que haga de ellas el 
uso que mas le agrade, como de cosa propia, pues aun 
cuando no me animara á proceder así la benignidad y 
delicadeza que usa para conmigo la misma Academia, 
me obligaría á ello sin duda el deseo de mostrarme 
agradecido &e. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—México 30 de 
Agosto de 1853. 

En 1849 hizo cuatro diversas publicacio-
nes. Primera: una disertación sobre la me-
dalla acuñada, con motivo de haberse colo-
cado por el Exmo. Sr. presidente D. José 
Joaquín Herrera la primera piedra del mer-
cado de la plaza de San Juan. Segunda: 
Un opúsculo que contiene la controversia 
literaria en que entró con el Sr. Dr. D. Ber-
nardo Couto, con motivo de una inscripción 
latina. Tercera: otro opúsculo con motivo 
de la primera esposicion pública de la in-
dustria y productos del suelo mexicano, que 
tuvo lugar en esta capital. Cuarta: un su-
plemento al Diccionario de sinónimos cas-
tellanos. 

En 1854 dió á luz tres diversas produc-
ciones, á saber: primera: la Cartilla moral 
militar que dedicó á S. A. S. el Presidente D. 
Antonio López de Santa-Anna (1). Segun-
da: un opúsculo sobre enviados diplomáti-
cos, sus atribucionos y derechos: y tercera: 
una instrucción acerca del cólera-morbo 
asiático, traducción de la que escribió en 
italiano el Sr. Calvi de Turini sobre el me-
jor métedo curativo de esta terrible enfer-
medad. 

En 1856 publico un Prontuario diplomá-
tico y consular, cuya obra mereció los ho-
nores de una traducción y publicación en 
francés por el acreditado literato Mr. Las-
sandieres (2). 

(1) E s t a cartilla fué aceptada y calificada por el go-
bierno en los términos mas honrosos y satisfactorios, 
tanto por su mérito intrínseco, cuanto porque venia bien 
en aquellas circunstancias en que se procuraba la refor-
m a y moralidad del ejército, según las palabras testuales 
que usó el general San ta -Anna en una carta de gracias 
al autor. 

(2) Hablando de esta obra se ha esplicado así un pe-
riódico de Paris: "Acaba de traducir al francés Mr. 
Lassandieres el PRONTUARIO DIPLOMATICO Y 
CONSULAR, publicado en México por el conde de la 
Cortina. Hacemos saber con gusto que este ilustre di-
plomático español, ya conocido en el mundo literario 



la literatura española, escrita en aleman 
por Bouterwek; y el segundo tomo, que 
comprende el resto de la obra, existe inédi. 
to entre los manuscritos de que mas ade-
lante hablaremos. 

Tales son las obras literarias que publi-
có en España, de que hemos adquirido co-
nocimiento, y aunque pertenecen á sus ta-
reas de esa misma época algunas otras 
producciones que hemos tenido á la vista, 
no han salido á luz, y de ellas haremos 
mención en su lugar respectivo. Procede 
remos ahora á dar cuenta de los trabajos li. 
terarios que lo ocuparon en México. 

III. 

Figura en primer lugar la Cartilla social 
para el uso de la juventud mexicana ó sea 
Breve instrucción sobre los derechos y obli-
gaciones de la sociedad civil. Este intere-
sante trabajo lo publicó en esta capital en 
1833, y ya dejamos dicho mas arriba la fa-
vorable acogida que mereció por parte del 
gefe de la nación, debiendo añadir aquí que 
en Febrero de 1835 fué adoptada ccmo li-
bro de asignación y estudio por la sociedad 
lancasteriana para el uso de las escuelas de 
la República. 

En 1836 publicó un opúsculo titulado 
"La calle de D. Juan Manuel, anécdota his-
tórica del siglo XVII," dando noticia del 
origen del nombre que lleva esta calle y rec-
tificando las tradiciones contradictorias que 
el vulgo tenia sobre ésto. 

E n 1837 publicó el examen crítico del 
libro titulado El año nuevo. 

E n 1840 escribió una carta sobre la teo-
ría de los terremotos, que dedicó á una se-
ñorita muy distinguida de esta capital, en 
que lucieron sus nociones científicas sobre 
la materia, y la elegancia que empleó en 
el estilo y en las formas. 

En 1843 publicó otro opúsculo sobre no-
ciones elementales de Numismática, en 
que sobresalen la erudición y estensos co-
nocimientos que poseia en la materia. Esta 
pequeña obra honra tanto á su autor, como 
á la tipografía mexicana, llamando la aten-
ción bajo este punto de vista lo esquisito de 
la edición y la perfección de las medallas 
grabadas en ella. 

En 1844 publicó un pequeño opúsoulo 
haciendo la apología de la institución de las 
loterías establecidas por los gobiernos; y me -
rece notarse de paso que á muy poco de 
haber dado á luz este escrito se sacó el pri-
mer premio de 50,000 pesos que se designó 
en la Lotería Nacional de San Cárlos, con-
forme á la reforma hecha por el gobierno 
del general Santa-Anna en aquella época. 

En 1845 publicó el Diccionario de sinó-
nimos castellanos. Esta obra adquirió una 
justa celebridad, y fué altamente apre-
ciada por la Real Academia española; y 
tanto, que esta respetable corporacion le 
dirigió con fecha 14 de Mayo de 853 una co-
municación oficial, manifestándole el aprecio 
con que la habia visto y que le seria muy 
grato saber si tendría á bien consagrarla las 
tareas sucesivas á que en lo futuro le pla-
ciese dedicarse sobre este ramo del idioma, 
estendiendo sus deseos á contar como pro-
pios los artículos ya publicados. A estas 
honrosas manifestaciones el Sr. Cortina con-
testó tan agradecido como deferente, con-
cediéndole desde luego la propiedad de esa 
publicaoion y de las ulteriores (1). 

(1) He aquí las comunicaciones relat ivas: 
R e a l A c a d e m i a E s p a ñ o l a . — E x m o . S r . — E s t a R e a l 

Academia h a recibido con sumo aprecio un e jem-
plar que el hermano de V. E . , Sr. marqués de Morante 
h a presentado á la misma, por ser el único que posee, 
de la muy apreciable coleccion de sinónimos castella-
nos que V. E , h a publieado en esa Capital, agregando 
artículos propios y de notable mérito á los de otros auto-
res que en servicio ¿o las bellas letras ha reimpreso. 

Con este motivo me ha dado la Academia el honroso 

En 1845 publicó una pequeña novela de 
caracter romántico, con el título de Leonor, 
y antes habia publicado en el Museo mexi-
cano una novelita histórica, titulada "Eu-
clea ó la griega de Trieste." 

En 1848 publicó un Diccionario manual 
de voces técnicas castellanas de bellas artes. 

encargo de poner en conocimiemo de V. E . que sus in-
dividuos, en cuyo número tiene la satisfacción de con-
tar á V. E . , se ocupan hace ya alguros meses en prepa-
rar materiales para una publicación semejante pero mas 
estensa y que anhelando todos el acierto, consideran que 
habrá de contribuir á él en gran manera la ilustrada 
cooperacion de V. E . Será pues muy grato á la Acade-
mia el saber que V. E . tiene á bien consagrarle las ta-
reas sobre sinónimos de voces de nuestra lengua que 
aún no hubiere V. E . publicado, y á que en adelante le 
plazca dedicar sus ocios. 

Aun se estienden á mas los deseos de esta corporacion: 
quisiera contar como suyos los artículos de sinónimos de 
composicion de V. E . que hayan visto la luz, y que así 
se sirviese V. E . dec'ararlo para que otra persona que 
pudiera hacerlo por especulación, se abstenga de reim-
primirlos aquí privando á la Academia de ser la primera 
en hacerlos conocer mas adelante á los españoles estu-
diosos. Esto so entiende para el caso en que V. E- no 
haya pensado otra cosa en legítimo uso de su propiedad. 

J-.L-Academia estimará también en extremo qne V. E . 
facilite para uso de la misma un ejemplar do su citada 
coleccion, bien por conducto de nuestra Legación en 
México, bien por el de su señor hermano, ó como le pa-
rezca mas oportuno. 

Al comunicar á V. E . estos acuerdos de la Academia, 
me complazco mucho en ser su órgano para con una 
persona de la erudición y altas dotes que adornan á V. 
E . y á quien años há profeso sincera amistad, y la mas 
alta consideración. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1853.—Manuel Bretón (lelos Herreros.—Secre-
tario perpetuo.—Exmo. Sr. Conde de la Cortina. 

CONTESTACION. 

He tenido la satisfacción de lecibir el oficio que en 
nombre de esa Real Academia su sirvió V. S. dirijirn.e 
el 14 de Mayo del presente año y ya que no puedo ma-
nifestar de otro modo los sentimientos que su contenido 
ha producido en mi corazon, me ceñiré á suplicar á V. S. 
me haga el nuevo favor de asegurar á aquel ilustre Cuer-
po, que quedo lleno de gratitud, por la honra t an inme-
recida, como inesperada que me dispensa. 

No solamente cedo con el mayor gusto á la Real Aca-
demia la plena y absoluta propiedad de los artículos de 
sinónimos que he publicado, y de los que escriba yo en 
lo succesivo, sino que aeade ahora me propongo dedicar-
me con mayor empeño á esta especie de tareas, y remi-
tirlas a la Real Academia para que haga de ellas el 
uso que mas le agrade, como de cosa propia, pues aun 
cuando no me animara á proceder así la benignidad y 
delicadeza que usa para conmigo la misma Academia, 
me obligaría á ello sin duda el deseo de mostrarme 
agradecido &e. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—México 30 de 
Agosto de 1853. 

En 1849 hizo cuatro diversas publicacio-
nes. Primera: una disertación sobre la me-
dalla acuñada, con motivo de haberse colo-
cado por el Exmo. Sr. presidente D. José 
Joaquín Herrera la primera piedra del mer-
cado de la plaza de San Juan. Segunda: 
Un opúsculo que contiene la controversia 
literaria en que entró con el Sr. Dr. D. Ber-
nardo Couto, con motivo de una inscripción 
latina. Tercera: otro opúsculo con motivo 
de la primera esposieion pública de la in-
dustria y productos del suelo mexicano, que 
tuvo lugar en esta capital. Cuarta: un su-
plemento al Diccionario de sinónimos cas-
tellanos. 

En 1854 dió á luz tres diversas produc-
ciones, á saber: primera: la Cartilla moral 
militar que dedicó á S. A. S. el Presidente D. 
Antonio López de Santa-Anna (1). Segun-
da: un opúsculo sobre enviados diplomáti-
cos, sus atribucionos y derechos: y tercera: 
una instrucción acerca del cólera-morbo 
asiático, traducción de la que escribió en 
italiano el Sr. Calvi de Turini sobre el me-
jor métedo curativo de esta terrible enfer-
medad. 

En 1856 publico un Prontuario diplomá-
tico y consular, cuya obra mereció los ho-
nores de una traducción y publicaoion en 
francés por el acreditado literato Mr. Las-
sandieres (2). 

(1) E s t a cartilla fué aceptada y calificada por el go-
bierno en los términos mas honrosos y satisfactorios, 
tanto por su mérito intrínseco, cuanto porque venia bien 
en aquellas circunstancias en que se procuraba la refor-
m a y moralidad del ejército, según las palabras testuales 
que usó el general San ta -Anna en una carta de gracias 
al autor. 

(2) Hablando de esta obra se ha esplicado así un pe-
riódico de Paris: "Acaba de traducir al francés Mr. 
Lassandieres el PRONTUARIO DIPLOMATICO Y 
CONSULAR, publicado en México por el conde de la 
Cortina. Hacemos saber con gusto que este ilustre di-
plomático español, ya conocido en el mundo literario 
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En 1858 dió á luz la biografía de Pedro 
Mártir de Anglma, presentándolo como el 
primer historiador mexicano, sobre lo que 
dá las pruebas. 

E n 1859 publicó un opúsculo ó ensayo 
de una Seismología del Valle de México, 
que comentó en la Habana el Sr. D. Andrés 
Poey en términos muy honrosos. 

Recogió noticias curiosas sobre algunas 
casas nobles de México, y sobre esto se en-
cuentran escritos de su puño algunos artí-
culos acerca de las casas de los Bocanegras, 
Rui &c. Se encuentran también algunos 
apuntes sobre critica de varias obras, escri-
tas en español y aun del diccionario de la 
academia, que ofrecen no poca novelad. 

Tal es la série de producciones literarias 
y científicas que han visto la luz pública 
bajo el nombre de su autor. 

No metemos en cuenta otra clase de 
escritos ó publicaciones como el Registro 
Trimestre, la Revista Mexicana y el Im-
parcial que se dieron á luz en 1833, 1834, 
1835 y 1837 de que íué redactor, porque 
seria difícil y dilatado hacer la. enumera-
ción y determinar las materias. Omitire-
mos por identidad de causa hacer mérito de 
otro linage de producciones suyas con que 
enriquecía con frecuencia á otros periódi 
eos de diverso caracter como el Semana-
rio, el Mosaico, el Ateneo, &e. Pasare-
mos en silencio los discursos, dictámenes 
y artículos con que enriqueció también á 
las sociedades científicas de que fué digno 
miembro, especialmente á la que hoy llora 
su pérdida y le tributa estos homenages, 
porque no sería menos dilatada su enu-

por otras obras no menos importantes, se ocupa actual -
mente de escribir un DICCIONARIO DIPLOMATICO, 
que contendrá todos los principios admitidos del derecho 
internacional y formará el código mas rico y mas com-
pleto de esta ciencia." 

meraoion. Pero no nos podemos escusar 
da hacer señalada mención de dos de sus 
publicaciones: una la de! lmpareial, que 
apareció en 1837, en que procuró recti-
ficar la opinion en México sobre los Es-
tados-Unidos ó inflamar el espíritu nacional 
contra las tendencias bien manifestadas ya 
en aquella época de parte de la raza anglo-
sajona, para absorber la nuestra y enseño-
rearse de nuestros destinos. Con previsión, 
con entusiasmo y con su acostumbrado 
aplomo, consagró á esta materia varios y 
luminosos artículos; y la otra, el Zurriago 
que con tan justa celebridad corri® por la 
República en tres distintas épocas. Ese perió-
dico ejerció una verdadera magistratura so- -
bre la prensa mexicana. Era un Argos á 
quien nada se le escapaba. Todo caia bajo 
su vista para analizarlo, y pocos monumen-
tos literarios ofrecerán nuestros anales en 
que aparezcan combinadas la lógica, la críti-
ca mas juiciosa, el buen gusto, las sales de 
la sátira empleadas con oportunidad y dis-
creción, la belleza del estilo y la pureza del 
lenguaje. No fué esto solo lo que le dió jus-
ta celebridad; sino las mejoras y reformas 
notables que introdujo en la índole del pe-
riodismo y en la polémica de la prensa. 

Pasemos ahora á hacer referencia de las 
obras inéditas del Sr. Cortina que forman 
por cierto un abundante caudal. 

"Un rico y escogido material para la bio-
grafía de españoles célebres de que dejamos 
hecha mención y á cuya obra dió princi-
pio. 

Un Diccionario diplomático casi conclui-
do, con un curioso é interesante artículo so-
bre la historia de la diplomacia. 

La continuación ó suplemento de su an-
tiguo Diccionario de sinónimos. 

Exámen crítico de la gramática de la 
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lengua castellana compuesta por la Real 
Academia española. 

Una gramática castellana compuesta por 
él mismo. 

Estudios ideológicos sobre la lengua cas-
tellana para el uso de las escuelas de ins-
trucción primaria. 

Un vocabulario de correspondencias cas-
tellanas. 

Un tratado sobre Estudios gramaticales, 
con su prólogo. 

Una colección de voces y frases castella-
nas que no se hallan en el diccionario de la 
Academia, pero que se encuentran ufadas 
por autores de primer órden. 

Un pequeño tratado sobre Etimología. 
Un diccicnario de voces antiguas. 
Otro Neológico castellanoi 
Pequeña coleccion de voces castellanas 

que no tienen traducción directa en la len-
gua francesa. 

Significación de los nombres castellanos 
mas usuales. 

Paremiografía ó coleccion de frases pro-
verbiales (refranes). 

Coleccion de palabras castellanas, que 
leídas al revés dicen lo mismo 6 espresan 
otra ccsa. 

Un diccionario comenzado Oplonográfico 
español de nombres y descripciones de las 
armas antiguas, usadas tanto en la milicia 
como en la Caballería. 

Apuntes sobre la propiedad del idioma 
castellano y voces anticuadas usadas en el 
Quijote. 

Uso de las preposiciones de la lengua 
castellana^ 

Diccionario manual de voces técnicas de 
bellas artes. 

Diccionario completo con su prólogo so-
bre significación de las voces según su ter-
minación. 

Vocabulario de voces poéticas. 
Vocabulario da voces Onomatópicas. 
Observaciones y apuntes sueltos sobre la 

lengua castellana. 
Apuntes sueltos sobre apellidos castella-

nos. 
Escepciones prosódicas. 
Tratado pequeño de Etimología. 
Un índice de las cosas notables que se 

enouentran en las notas de D. Diego Cíe-
mencin. 

Una coleccion de testos latinos curiosos 
y elegantes, sagrados y profanos. 

Otra de Epígrafes. 
Otra de abreviaturas latinas epigráficas. 

Diccionario de voces necesarias para el 
estudio de la cosmografía, geografía y topo-
grafía para la inteligencia de las relaciones 
históricas y de viaji-s. 

Apuntes para formar un prontuario cro-
nológico de México, que debia comprender 
las fechas de los primeros acontecimientos 
desde el año de 1500 hasta nuestros dias. 

Apuntes para \a historia de las armas 
ofensivas y defensivas. 

Nomenclatura científica de plantas y de 
animales de la República Mexicana. 

Tratado de la nobleza Española. 
Proyecto de un diccionario sobre la Fran-

cia católica. 
Diccionario militar antiguo. 
Juicio crítico sobre las obras de Rouseau. 
Artículo sobre el origen de los mosaicos 
Ocios de José Gómez de la Cortina. 
Poliantea, ó apuntes sueltos sobro varias 

materias. 

Reducción de la escala del barómetro por 
la diferencia de alturas. 

Diccionario Seismológico, casi concluido. 

Vocabulario de apellidos ilustres de es-
p moles. * 



Disertación sobre una piedra del tiempo 
de los Fenicios, encontrada cerca de Conil 
en España y remitida á la Real academia 
de la historia. 

Indice ó tablas de los cuatro tomos del 
Ensayo político del barón de Humboldt. 

Observaciones sobre los terremotos, obra 
no concluida, acompañada del material pa-
ra continuarla. 

Vocabulario de inventos y descubrimien-
tos útiles. 

Notas á varias gacetas mexicanas. 
Noticias sacadas del índice de manuscri-

tos de la biblioteca real, por él y el Sr. Mo-
llinedo para formar el diccionario biográfioo. 

Tratado pequeño sobre posiciones geográ-
ficas, alturas barométrioas y observaciones 
termométricas. 

Varios legajos con multitud de pensa-
mientos sueltos propios y ágenos. 

Un cuaderno que contiene varias compo-
siciones poéticas, entre ellas una denomi-
nada "La mariposa" y otra "El clásico y 
el romántico", que merecieron el juicio fa-
vorable del literato D. Ramón Mesonero 
Romanos." 

La simple enumeración que acabamos 
de hacer de los trabajos inéditos del Sr. Cor-
tina, revela mas que cuanto nosotros pu-
diéramos decir su amor á las letras, su 
constante dedicación al cultivo de las cien-
cias y lo que habria contribuido á difundir-
las entre sus compatriotas, si la Providencia 
hubiera prolongado sus dias. Sobrados tí-
tulos tenia por cierto con las publicaciones 
conocidas bajo su nombre para haberse he-
cho un lugar harto honroso entre los con-
ternpoiáneos mas distinguidos de la época; 
pero cuando hemos tenido á la vista el con-
junto de todos sus escritos, no hemos podi-
do menos de recono :or, que el mérito de 
nuestro ilustre consocio era superior á su 

fama, y nos aventuramos á decir que valia 
mas que su reputación en la esfera de la 
ciencia. 

Sobradamente merecedor á la estimación 
y gratitud de los hombres apreciadores del 
saber, por sus ilustradas producciones, no 
lo es menos por su afan y empeño en la 
adquisición de materiales curiosos que reu-
nió en fuerza de su celo, constancia, amor 
á la ciencia y no escasos sacrificios pecu-
niarios. Vease en la série de interesantes 
manuscritos de que pasamos á dar cuenta. 

"Opúsculo sobre el origen de los secreta-
rios de Estado en España. 

* Noticias históricas del cardenal Alberoni. 
Noticias históricas del duque de Monte-

mar. 
Noticias históricas de Alfonso V de Ara. 

gon. 
Resúmen histórico de los títulos que tie-

nen los obispos de Urgel á la soberanía de 
Andorra. 

Plan de guerra contra Portugal. 
Carta del P. Fr. Martin Sarmiento sobre 

el consejo de la Mesta. 
Retrato histórico del gran capitan Gron-

zalo Fernandez de Córdoba, 
Retrato histórico del duque de Alba. 
Varones ilustres del orden Dominicano en 

el convento de Atocha. 
Diccionario de voces antiguas castella-

nas. 
Lo que hay de mas y de menos en Es-

paña por D. Jusé del Campillo, en forma de 
diccionario. 

"Vida de Moratin. 
Comedia del Donado finjido. 
Algunas otras comedias antiguas. 
Observaciones sobre Garcilazo por D. 

Juan Tinel Ramirez. 

Apuntaciones sobre hechos y personages 
históricos y autores dramáticos." Entre es-

tos apuntes que se conoce estaban destina-
dos como material para la continuación de 
la historia de la literatura no ha podido 
menos de llamarnos la atención uno en que 
se determina la crónica mas antigua; cali-
ficándose de tal la del Cid, llamada Histo-
ria Leonesa, conservada en la Real Acade-
mia de San Isidro de León, y que pertenece 
ó al siglo XII ó á principios del XIII. En 
ese mismo manuscrito se observa, que sin 
duda por no haber visto el abate Masdeu el 
códice original de esta historia, calificó de 
apócrifo cuanto de ella escribieron los eru-
ditos padres Flores y Risco, hasta hacer 
sospechosa la existencia del Cid. 

Biografía del cardenal de Bernis. 
Perfil de la historia del mundo. 
Apuntes sobre los reyes moros. 
Catálogo de los libros y manuscritos de 

la Real Academia española de la historia. 
Crónica de las reinas G-odas de León, y 

de las de Castilla y León unidos. 
Un legajo con el material necesario para 

escribir una obra sobre el Principio de au-
toridad. 

Pensamientos sueltos sobre vari- s pun-
tos de Filosofía ecléctica.—Dos legajos. 

Una coleccion de documentos originales 
para la historia de México." 

Y por último, sin hacer mención de di-
versos manuscritos sueltos de mas ó menos 
importancia, enumeiaremos como uno de 
los mas curiosos el Original del Indio Pe* 
dro Ponce, escrito en 1597 por éste, natu-
ral notable de Etzompaltzuacan, y que con-
tiene una relación de los Reyes, Dioses y 
Ritos del paganismo en tres cuadernos, por 
los cuales mandó el rey le fuesen entrega-
dos por estas antiguas cajas reales tres mil 
ducados de oro, según allí consta en las 
páginas 4 ? y 5 ? , circunstancia que cree-
mos deber consignar aquí en desagravio de 

una época en que, al deoir de algunos mo-
dernos, no eran estimados los talentos, ni 
remunerados los trabajos literarios. El au-
tor de este manuscrito es citado por Clavi-
jero y por Cernau. 

Lo expuesto hasta aquí no es poco para 
presentar á nuestro ilustre compatriota ante 
los contemporáneos y ante la prosperidad 
como un hombre sobradamente distinguido 
bajo el triple carácter de hombre público, 
literato y protector de las ciencias. Y no 
debemos concluir este párrafo sin recomen-
dar á nuestras notabilidades literarias, y 
principalmente á esta sociedad, cuán útil 
seria, y el honor que en ello reportara 
la República, si se hiciese una ediccion de 
todas las obras conocidas é inéditas del 
Sr. Cortina en el orden de materias en que 
las hemos enunciado. 

Pero aún cumple á nue&tro intento y á la 
gloria de esta misma sociedad, porque en ella 
no puede menos de reflejarse la-del Sr. Corti-
na, consignar en este lugar aquellas de sus 
liberalidades, de que hemos adquirido cono-
cimiento, que consagró en pro de las cien-
cias y de las artes. 

Regaló á S. M. la reina D? Isabel II una 
esquisita coleccion de minerales de esta Re-
pública, en cuya reunión hubo de emplear 
algún tiempo y dinero, por lo raro y costo-
so de la mayor parte de los ejemplares que 
la componían. 

En 1843 regaló á la Real Academia de la 
historia de Madrid un manuscrito del aba-
te Juan Francisco Masdeu, titulado: "Co-
leccion anticuaría de la España Romana." 

Enriqueció la armería real de Madrid con 
la espada de Bernal Diaz del Castillo y con 
el casco y espada de Cristóbal de Olid. 

Remitió al referido Museo real de Ma-
drid otra coleccion de ejemplares volcánicos 
de México que fueron reoibidos con sumo 



aprecio, principalmente por los de Obsidia-
nas. Esto fué en 18-57, y en 1855 habia 

/ r remitido otra coleccion de cristales .en Hi-
di1 eia de cuarzo. 

Para perpetuar la memoria del reconoci-
miento de la independencia de México por 
España, hizo grabar en esta capital una 
hermosa medalla: la primera prueba la re-

x ,-mitió á la córte de Madrid en 6 de No-
viembre de 1853, y tlfij"'"" ' o s regaló á 
esta Sociedad de Geografía y Estadística. 

No es escaso el catálogo de las donacio-
nes que hizo á esta propia Sociedad, ni fué 
menos generoso con el estinguido Ateneo 
mexicano en cuya biblioteca, que existe en 
la escuela de medicina, hay diversas obras 
con que la obsequió. 

Regaló al Museo de esta capital una se-
lecta coleccion de monedas, y ai colegio de 
San G-regorio una coleccion de modelos de 
dibujo compuesta de cinco mil ejemplares. 

En la Escuela de Agricultura de esta ca-
pital existe una rica coleccion de ejemplares 
de minerales y mármoles de la República, 
que le regaló y que seguramente es de las 
mas abundantes y curiosas que aquí se ha-
yan podido formar: podemos decir, sin temor 
de ser desmentidos, que no hay un cuerpo 
científico ó literario que no tenga algún 
obsequio 6 recuerdo suyo de mas ó menos 
importancia. 

Pero no solo era obsequioso y espansivo 
con esta clase de cuerpos: su caracter gene 
roso y benéfico se hacia conooér aun en 
otro género de encargos, como por ejemplo, 
nombrado síndico del convento do San Die-
go de Tacubaya, formó é hizo grabar el 
mapa de la provincia de la órden, y de él 
regaló un ejemplar á esta Sociedad. 

Cumple ahora hacer la enumeración de 
los diversos y no escasos títulos de honor 
con que fue condecorado por sociedades li-

terarias y humanitarias, así estranjeras co-
mo nacionales. Ademas de los que quedan 
apuntados al principio de esta biografía con 
que fué distinguido durante su residencia 
en España, en 3 de Noviembre de 1833 fué 
"nombrado corresponsal de la Sociedad poli-
técnica de Paris. 

En Setiembre de 1840 fué honrado con 
el nombramiento de socio titular de la So-
ciedad francesa de Estadística universal. 

En 29 de Febrero de 1840 fué nombrado 
por unanimidad Académico honorario de la 
Real Academia española de la lengua cas-
tellana. 

En Octubae de 847 fué nombrado miem-
bro titular del instituto de Africa de Paris. 

Perteneció también á la Sociedad de náu-
fragos establecida en Paris. 

En México fué sucesivamente condeco-
rado con los nombramientos de miembro de 
la Sociedad Lancasteriana, de individuo de 
la Sociedad médica de emulación de Guada-
lajara, de la comisíon da establecimiento de 
la biblioteca nacional, de presidente de la 
Academia del idioma español, de conserva-
dor de planos y mapas, de individuo de la di-
rección de agricultura del Distrito federal, 
de primer presidente del instituto de Geo-
grafía y Estadística nacional en 833, de 
miembro de la comision de Estadística mili-
tar desde su creación en 839, y fué de los 
fundadores de la actual Sociedad de Geo-
grafía y Estadística, en la que funcionaba 
como vice-presidente en la época de su últi-
ma enfermedad. 

Fué también individuo de número de la 
Academia de la historia, presidente de la 
junta directiva del Museo y Jardín botáni-

presidente del Conservatorio de artes, co, 
miembro de la junta de instrucción pública, 
presidente déla junta ele escuelas normales, 
individuo conciliario de la Academia de San 

Cárlos y de la permanente de esposioiones 
de la industria. Tal vez se habrán escapa-
do á nuestras investigaciones otros títulos 
igualmente honoríficos, y procedemos á pre-
sentar á nuestro compatriota en la última 
faz de su vida. 

Llamado á suceder en el condado de la 
Cortina por fallecimiento de la señora su 
madre, volvió á tomar la nacionalidad es-
pañola en 14 de Marzo de 1848, de acuer-
do con ambos gobiernos. Esto no obstante 
mereció alternativamente, tanto del gobier-
no de España como del de su Patria natal, 
condecoraciones altamente honoríficas y se-
ñaladas pruebas de aprecio, y no oesó de 
consagrarse infatigablemente á todo lo que 
pudiera redundar en provecho de México. 

Obtuvo de S. M. C., en 5 de Abril de 
1852, el título de Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Española de 
Cárlos III, con facultad de condecorarse á 
sí mismo con las insignias, en considera-
ción á la distancia en que se hallaba de la 
corte. Y por el año de 1854 se le brinda-
ba con la legación de España en el Brasil, 
con el caracter de Ministro Plenipotencia-
rio. 

En 4 de Dioiembre de 1854 le concedió 
S. A. S. el presidente de la República Me-
xicana, la Gran Cruz de la Nacional y dis-
distinguida Orden de Nuestra Señora de 
Guadalupe. Para volver á la nacionalidad 
española tuvo necesariamente que renunciar 
los empleos y honores militares que gozaba 
en el país; pero no abdicó su adhesión y 
amor á la patria natal, y por eso lo vimos 
continuar consagrándole sus tareas, lo mis-
mo como miembro de la Sociedad de Geo-
grafía y Estadística que como conciliario 
de la academia da bellas artes, y como indi-
viduo de la junta permanente de esposioio-
nes. Por eso le vimos también desempeñar 
confidencialmente honrosas comisiones.del 

alto gobierno, presentando un plan general 
de policía y otro de estudios á la última ad-
mitftetracion del general Santa-Anna. 

Tocamos ya al término de esta biografía 
y antes de hablar de los últimos momentos 
de nuestro sentido compatriota, consagrare-
mos unas cuantas lineas á su literatura, y 
caracter personal y social, 

Habia hecho un estudio profundo y es-
merado del idioma. Los notables y esten-
sos conocimientos que en esto adquirió so-
bresalen en las obras ya conooidas, y muy " 
especialmente en los estudios ideológicos 
que hemos citado. No será aventurado de-
cir que era autoridad en la materia y aun 
reputársele por autor clásico. Lingüista de 
reconocido mérito, buen retórico, castizo y 
elegante escritor en prosa sin sar estraño á 
la poesía, con vastos conocimientos sobre la 
historia, intérprete y crítioo de buen gusto 
en bibliografía y antigüedades y familiari-
zado ademas con diversos ramos de la cien-
cia, el Sr. Cortina era un verdadero y dis-
tinguido filólogo. Pooosse habrán consagra-
do desde su tierna edad con tanto tesón 
y con mas aprovechamiento que. él lohicie-, 
ra al estudio de las letras. Tenia fruición en 
escribir y lo mismo en el género epistolar fa-
miliar que en él serio de la controversia y en 
el mas elevado de la oratoria, sobresalían la 
presicion, la claridad, la lógica, la propie-
dad clásica con que manejaba el idioma y 
la eleganoia. Siempre empleaba formas de-
licadas: su estilo era firme y decoroso: es-
presaba las ideas y esponia los pensamien-
tos con notable claridad, y cuando emplea, 
ba la sátira, ese don peligroso de que usaba 
con sobriedad, lo hacia asociando á las sa-
les de la ironía la dialéctica mas escelente. 

Como ciudadano, apenas podrá citarse 
persona mas digna ni mas enriquecida de 
dotes. En materia de servicio público, lo 
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apuntado en su respectivo lugar hace ver 
que difícilmente se hallará hombre mas des-
prendido dft sí mismo, ni mas dispuesto á 
emplear su fortuna, su capacidad, su ins-
trucción, sus relaciones, todo su ser en fin, 
al bien general y á difundir la ciencia entre 
sus compatriotas. Era su pasión dominan-
te que la juventud se dedicara al cultivo 
de la bella literatura, y anhelaba con ahin-
co por que se consagrase de preferencia al 
estudio de la lengua de nuestros padres, 
olvidado, deoia, ó desconocido entre noso-
tros. 

Considerado ahora en su carácter perso-
nal y en su trato social ¡por cuántos títulos 
no era estimable en sumo grado! ¡cuánta 
animación en su penetrante y espresiva mi-
rada! ¡que de amabilidad en su rostro! ¡que 
de dulzura, que de cordialidad en aquella 
natural sonrisa que, siempre permanente en 
sus labios, revelaba desde luego un cora-
zon puro y una alma sin reservas! Su do-
naire, sus maneras desembarazadas y ele-
gantes, su jovialidad y coi tesía sin afecta-
ción, su finura sin artificio, su natural 
benebolencia y una generosidad que le era 
característica y que derramaba sin ostenta 
cion, ya para reme liar necesidades, ya para 
propagar conocimientos útiles, constituían 
en él el tipo del mas cumplido caballero que 
se captaba la estimación de cuantas perso-
nas lo trataban. 

Solo para cierta clase de personas que en 
este siglo positivo todo lo miran por el pris-
ma de los valores pecuniarios, era juzgado 
como de poca valía para los negocios; pero 
el Sr Cortina no debe ser medido por el car-
tabón de esos hombres para quienes las emi-
nentes condiciones morales, la abnegación, 
la inteligencia y el saber n ida significan en 
comparación de los intereses material- s Co-
mo padrede familia apenas podrá designarse 

condicion adecuada de que careciese. Es-
poso digno de su virtuosa consorte, padre 
tierno y amante, fino y espléndido en el se-
no déla familia, en grado mas alto que lo era 
en sociedad, y decoroso en todas las relacio-
nes de la vida doméstica, no era menos reco-
mendable bajo este punto de vista, que 
acreedor á la estimación universal por el 
conjunto de las bellas cualidades que cons-
tituían su carácter. 

En sociedad, el Sr. Cortina era uno 
de esos tipos que á todo imprimen cier-
to caracter propio de su génio. Hacia 
festivas las reuniones en que se hallaba 
por aquella jovialidad tan natural y espan-
siva en él y por sus oportunas agude-
zas. Su lenguaje era siempre y sobre to-
das materias ameno y adecuado. Aun en 
el trato mas íntimo y familiar observaba 
las reglas de la mas esmerada urbanidad, 
sin que ni en los trasportes 6 arranques de 
la vivacidad de su génio, jamás se desliza-
ra de sus labios una palabra destemplada ó 
mal sonante. 

Hacia años que sufria de una inflamación 
crónica en los intestinos delgados, que de 
tiempo en tiempo se exacerbaba. Deteriora-
da su salud por esta causa y por una serie 
de padecimientos morales, ocasionados por 
circunstancias que no cumple á nuestro in-
tento referir fué atacado el 25 de Noviem-
bre pasado por una reacción que, al cuarto 
dia, se complicó con pulmonía y que terminó 
por una fiebre tifoidéa, en que declinaban 
frecuentemente la mayor parte de las enfer-
medades ri inantes entonces. 

Presintió desde luego su muerte y se pre-
paró para esta hora suprema, haciendo motu 
propio las disposiciones espirituales y tem-
porales con edificante resignación. A la 
vez que llamaba cerca de su lecho al Illmo. 
Sr. Obispo de Tenagra para disponerse cris-

tianamente, hizo venir á un notario público 
para otorgar poder de hacer su testamento, 
á la señora su esposa, á quien comunicó lo 
mismo que á su patrono el Sr. Lio. D. 
Manuel Piña y Cuevas algunas instruc-
ciones verbales. Llenados estos deberes dió 
punto á todo negocio y se consagió esclusi-
vamente á esperar la hora del Señor. Ni 
una palabra mas, ni la mas leve insinuación 
se desprendió de sus lábios que manifestara 
apego á lo temporal. "Nada, decia, que ten-
ga conexión con la vida." Y en una espan-
sion con uno de sus amigos se esplicó así; 
tresdias antes de morir. "¡Que trabajo cues-
ta morirse! pero ya yo estoy preparado. . . . 
¡Cuánto pudiera decir á vd. sobre la inmor-
talidad del a l m a ! . . . . "Nunca se deje vd. 
alucinar: no hay mas ilustración que la que 
deriva de la Religión" ¡Conceptos sublimes, 
palabras solemnes que revelan á la vez que 
su fé y su piedad, el buen uso que habia he-
cho del estudio de las ciencias! La verdad 
eterna tiene anunciado que el principio de 
la sabiduría es el temor de Dios. Nuestro 
sentido compatriota estaba bien poseído de 
esta verdad, cuando al descender al sepul-
cro la proolamó solemnemente. 

Tocamos á su hora postrera. El 6 de Enero 
de el presente año falleció tranquilamente á 
las siete y media de la noche, despues de ha. 
ber recibido los sacramentos y rodeando su 
lecho un venerable sacerdotePaulino, la supe-
riora de las Hijas de la Caridad con algu-
nas otras de estas religiosas, los dos médicos 
que lo asistieron en su enfermedad, su espo-
sa é hijos y algunos amigos Íntimos que á 
una voz encomendaban su alma á el Señor. 

Su cadáver fué embalsamado gratuita-
mente por los Sres. Doctores D. José María 
Tort y D. Jaime Puig, quienes á los muchos 
testimonios de aprecio y desinteres que exi-
bieron al Sr. Cortina, durante su enferme-

dad, quisieron añadir este mas, en obsequio 
de la familia. Sus restos fueron conducidos 
por sus numerosos amigos á la Capilla del 
noviciado délas Hijas de la Caridad donde 
se celebraron unas solemnes exéquias en que 
ofició de Pontifical el Illmo. Sr. Doctor D. 
Joaquín Madrid, Obispo de Tenagra, y á que 
asistieron individuos del Cuerpo Diplomáti-
co, algunos Sres. Magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, distintas comisiones de 
corporaciones literarias, colegios y órdenes 
religiosas y muy considerable número de 
otras personas de representación social. 

En seguida fué depositado inmediato á 
el sepulcro de la Sra. su madre en el Pan-
teón de la misma Casa-noviciado. No de-
bemos pasar en silencio que toda esta pom-
pa, aunque agena de la espresa voluntad 
del difunto, fué acordada por ambas fami-
lias de San Vicente de Paul como un tributo 
de gratitud y reconocimiento á la ilustre 
casa á que, en su mayor parte, es deudora 
esta Capital de la fundación de una familia 
religiosa tan evangélica, tan útil y que tan-
tos beneficios ha derramado y sigue derra-
mando en el mundo. Este homenage ha 
sido tan consolador para la respetable fami-
lia del difunto, como para sus amigos. 

México ha perdido en la persona de el Sr. 
D. José Justo G-omez de la Cortina un hijo 
que le hacia honor, la sociedad una de sus 
ilustraciones, la literatura uno de sus mas 
bellos ornamentos, las cienoias un colabora-
dor distinguido, las artes un protector, la 
juventud estudiosa un verdadero Mecenas, 
su virtuosa familia un exelente padre y por 
último la Sociedad de G-eografía y Estadís-
tica, que le tributa estos sentidos recuerdos, 
uno de sus fundadores y miembros mas pro-
minentes. 

México, Mayo 8 de 1860.—Dr. José Gua-
dalupe Romero.—J. N. de Pereda. 
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